
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 

Convocatoria Sala de Decisión 010 

 

 

El suscrito Magistrado BERNARDO ARTURO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, como ponente en 

la Sala, se permite convocar a los magistrados JOSÉ HORACIO TOLOSA AUNTA y MARÍA 

JULIA FIGUEREDO VIVAS, el día, VIERNES DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a. m.) con el fin de 

debatir y analizar las decisiones que se adoptaran en las acciones de tutela que se relacionan a 

continuación:   

  

 

 

RADICADO 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

 

DEMANDADO 

 

 

REGISTRO 

DE 

PROYECTO 

  

2023-0839 

ACCIÓN DE 

TUTELA 1ª 

INSTANCIA 

JOHN JAIRO 

MARTÍNEZ REYES 

JUZGADO 

PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 

MOTAVITA y 

JUZGADO 

TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

DE TUNJA. 

15/02/2024 

2024-0041 

ACCIÓN DE 

TUTELA 2ª 

INSTANCIA 

SANDRA MILENA 

BERNAL PINILLA 

ICBF REGIONAL 

BOYACÁ 
15/02/2024 

2024-0059 

ACCIÓN DE 

TUTELA 1ª 

INSTANCIA 

MERY JOHANA 

CUPA SANABRIA 

JUZGADO 

SEGUNDO DE 

FAMILIA DE 

TUNJA 

15/02/2024 

2024-0062 

ACCIÓN DE 

TUTELA 1ª 

INSTANCIA 

GERENCIAS 

INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES 

S. A. S. GERINCO S. 

A. S 

JUZGADO 

CUARTO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

DE TUNJA Y 

OTRO 

15/02/2024 

 

 

 

 

 

 

BERNARDO ARTURO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

 

 

FIJACIÓN EN LA SECRETARÍA: Por secretaría procédase a realizar la fijación de la 

presente a través del enlace dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 



 

 

MARCO AURELIO CELY HIGUERA 

Secretario 
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